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12226 &ESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la niTsc
ción General de la Función Pública, por la que S6
dispone el cumplimiento de la sentenCUJ dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Ro·
mán Alameda Valverde.

Urnas. Sres.: Por" delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de ¡ulio de 1980),
esta DireCCIón General de la Función PuullLa. ViLepresidcnc~a

Segunda de le. Comisión lnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenIdo a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sent'2ncia dictada con fecha 23 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Aud;",ncÚ:l
Nacional en el recurso contencioso-administ.rativo número 14.236,
promovido por don José Román Alameda Val verde, sobre nomo
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos. Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don José -Roma,1 Ala
meda Valverde contra la Resolución, dictada en reposición,
de 30 de junio de 1982, del Director gener~l de la Función PÚ
blica, confirmatOria de la de 27 de novl€mbre de 19tn, que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Subalternos con efectos de 1 de eneTO de 1982, la que declara
mos parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, seña
lando que la que corresponde para todos los efectos económicos
y administra.tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas.-

Segunda de la C;:omisión Interministerial de la Administración
Institucional de serviciOs SoclO·ProfeslOnales, ha teDldo a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos ei
fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de noviembre de 198:)
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Ja Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número {4.01:14,
promovido por doña Rosa María Corral Sacristán. sobre nom
bran:.ionto de funcionaria de carrera de la AlSS con efectos
de 1 de enero de 1962, cuyo pronunciamiento es del sigu lente
tenor:

.Fallamos: Que debemoB estimar y estimamos el recurso
contencl,Jso-administrativo interpuesto por doña Rosa .\ial ,"1 (',J
ITal Sacristán contra la Resolución, dictada en reposición, de 30
de junio de 1982, del Director general de la Función Púolica.
conflrmatoria de la de Z7 de 'noviembre de 1981, que nombrd.ba
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Letrados
con electos de 1 de enero de 1982, la que deciaramos parcial
.nente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la recha
de efel'tivida'Í del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y ad'l,',lis
trallVOS es la de 8 de agosto de 1977, sin qUe hagamos expresa
candando en costas.-

Lo que comunico a VV, lI,
Dios guarde a VV. II.
Madrid, :.t. de mayo de 1984.-El Director general ce la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisl)c1 IntNlTIj
nisterjal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

rImos. Sres

12227

12228

12229

12230 RESOLUC10N de 2 de ma.yo de 1984. de la Jirec
ción General de la [iunctón Publlca, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia du.'tada
por la Audiencia Nadonal en el recurso conten·
cioso.administrativo interpuesto por don Rafael
Contreras Arando,

limos Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de J.UllO de 198LJJ,
e.!>t!.'t Dll"€c.',::ión General de la tuncion Put)ilca. Vi_eprcsllk'l.!tl
Segunda de le. Comisión IntermlOisterial de la Admml5tranor.
Inst:tudonal de ServlclOs SOCIO Profeslünales, ha teoldoa bien

'disponer se publique y se cumpla en sus proJ;ll?S termJnus e,l
fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de dJ(;Iembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-AdmmistI.'ativo. de l.a Audi""!1C18
Nacional en el recurso conte(lClOSO admlOlstratlvo numero 14.152.
promovido por don Rafael Contreras Aranda, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la A1SS con efectos de 1 de
enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

RESOLUCJON dIO 2 de mayo de i984. de la Direc
ción General de /.a FWtción Púbhca, por la que se
dispone el cumplimIento de la sentencia dLctada
por La Audienc,'"l Nacional en el recurso conten
closo-administrativo interpuesto por don BasiLLSO
Hernández Blazquez.

. Bmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
baJe. de 11 de julio de 1978 y ReaJ Decreto de 18 de Julio de 10(0).
esta Dirección General de la tUll(ión Pubilca, vlLepresldencla
Segunda de le. ComiSIón InterminL,:>terial de la Admlnlstración
Instituuonal de Servidos Socio-Profesionales, ha tenido a bien
dis;HJner se pubhque y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la. sentencia dictada con fecha 16 de diciembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en ei recurso contencioso·admínistrativo número 14.154,
promOVIdo por don Basiliso Hernández Blázquez, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la. AISS cor. efectos oj~ 1 dé
enero de 1982, cuyo pronunClamiento es del siguiente tenor:

Lo que comunico a vv. 11.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 2 de mayo de 1984 ~El Dirf'ftor ~_'12ral r;f' l!.'t FlIn

ción Publica. Vicepr~Sldente segundo de la Comis'o'l lltl'l"llli
ni&~enal de la AiSS, Juljan AI·,':.¡l.}Z Alvarez.

llmos. Sres

..Fallamos· Que debemos estimar y estimamos el recurso
contenc.ioso·administrativo interpuesto por don Basiliso .Hernan
del. Biazquez. contra la Resolución, dictada en reposicion, de 30
do jUnJO de 1982, del DIrector general de la FUnCIón Publica,
conflrtnOltori':l de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
lit recurnnte funCionario de carrera del Cuerpo de Subalternos
con efoctos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho. en lo que a la fecha
d~ elpct'ividad del nombramiento se refiere, sefialando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminIS
trativos es la de ti de agosto de 1977, sin que hagamo~ ::lXpIC~c,

cOl;denll en costas-

ltE50LUCION de 2 de mayo de 1S'84. de la- Cirec
cifm General de la Func,ón Pública. nor. la que se
dispone el cumplimlf:lnto de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Rosa
Marta Corral Sacristán.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de j ul.io de 1978 y Real Decreto de 18 de.) ulio de 1980).
esta DIrecc.ón Gen"ral de la funclOn PLlbllC8 \t iCl'prCsldt:llCla

RE80LUCION de 2 de mayo de 1984. de la Direc
ción General de la Función PábLica. por La que se
dispone el cumplimiento de la senrencia dictada
por La Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco
Gonzá-Iez Carcedo.

'limos Sres.· Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decretode lB de)ulio de 1980)
esta DirecCJón General de la Funclón Pllbllla. Vlceprbldencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio··ProfeslO11a.es. ha tenIdo a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sEntencia dictada. con fecha 2 de diciembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso· Administrativo de la Audiencia_
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.073,
promovido por don Francisco González Carcedo, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director ~·meral de la Fun

ción Pública Vicepresidente segundo de la Comi5ión Intermi
nisterial de l'a AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres....

.Fallflmos· Que debemos estimar y estimamos el recurso
conteneioso.adrninistrativo interpuesto por don Francisco Gon
zález Careedo contra la Resolución, dictada en reposición. de 30
de junio de 1982, del Director general de la Función Púbhca,
oonfirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nombt:'a"?a
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de AdmlDIs
trativos con efectos de 1 de enero de 19B2, la que declaramos
parcialmente nula, por no conform~ a Derecho,. en lo que a la
fecha de efectividad del nombramlento se refIere, ~eí'l.alando
que la que corresponda para todos los efectos económicos y ad
ministrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas.-

Lo que comuuico a VV, 11.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El DIrector gf'llerA., de \8' Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la COrriiSLJLl IllleflTIJ
nisterial de la AISS, Juiián Alvarüz Alvarez

limos. Sres.


